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UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE ECONOMÍA 

Creada el 03 de marzo de 1961 – Ley Nº 13531 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 007-2019 DE CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA  
Día: lunes, 01 de julio de 2019 

 
Siendo las 08:40 a.m. del lunes 01 de Julio de 2019 en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, con la asistencia y 
presidencia del Señor Consejero Segundo Dioses Zarate, se dio por inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de 
Economía convocada para las 08:30 a.m. Asistieron los consejeros: Dr. Jorge R. Gonzales Castillo, Dr. Duberli Andrade Vásquez, 
Mg. Pablo Rijalba Palacios, Econ. Daniel E. Temoche Ruiz, Econ. Teodoro Márquez Tacure, Dr. Miguel G. Saldarriaga Pacherre y 
Dra. Lourdes Valdiviezo Chiroque. Como invitados asistieron: la Directora de Escuela, Dra. Hilda Alburqueque Labrín y el Director 
de Departamento Mg. Pablo Rijalba Palacios. Actuó como Secretario el Mg. Grabiel Arellano Morán (Secretario Académico de la 
Facultad).  
Justificó su inasistencia el Sr. Decano de la Facultad de Economía, José Luis Ordinola Boyer por tener que asistir a sesión 
extraordinaria de Consejo Universitario. 

 
I. Aprobación del Acta de Sesión Anterior  

El Sr. Consejero Segundo Dioses Zarate solicitó al Pleno del Consejo de Facultad, la aprobación del acta de sesión extraordinaria 
del día miércoles 05 de junio de 2019. Al no existir observaciones a la mencionada acta ésta fue aprobada por unanimidad.  

 
II. AGENDA 

 
A. ACUERDOS DE COMISION ACADEMICA: miércoles 12 de junio de 2019 
 
1. OFICIO 113-2019-FE-SA, RELACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN TALLERES FORMATIVOS DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA, 

CICLO I - 2019. 
Visto el expediente, el Pleno del Consejo de Facultad de Economía acordó por unanimidad: 
Primero: “Aceptar la inscripción de los alumnos: Montalván Valladolid, Kiara Lisbeth; Ortega Castro, Milagros Gualupe; 

Hinojosa Chata, Jhon Ronald; Troncos Cango, Claudia Fiorella; en un (01) curso de Taller formativo brindado por 
el Instituto de Arte y Cultura de la UNP; y, comunicar a los interesados.” 

Segundo: “Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

2. OFICIO CIRCULAR 18-2019-UNP-DGADM – REALIZAR COBROS DE ACUERDO A TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS TUPA. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento. 

 
3. SOLICITIUD DE AMAYA FIESTAS MIRKO, REFERENTE AL DICTADO DEL CURSO DE FILOSOFIA Y ETICA. 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento. 
 

4. OFICIO 350-2019-UNP-FE-D, INFORMANDO SOBRE LA RENUNCIA IRREVOCABLE DE LA DRA. LILIAN NATHALS SOLIS Y 
ENCARGANDO LA DIRECCION DEL DEPARTAMENTO ACADEMICO AL Mg. PABLO RIJALBA PALACIOS. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento.  

 
5. OFICIO  006-PRODOCEP-EPG-UNP-2019, SOLICITANDO EL DR. DUBERLI ANDRADE VASQUEZ, PASAJE Y VIÁTICOS PARA 

VIAJE A LA CIUDAD DE LIMA EN COMISION DE SERVICIOS. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía, acordó por unanimidad: 
“Tratar el tema en el próximo consejo de Facultad de Economía, siendo la fecha propuesta el lunes 07 de julio de 2019”.  
 

6. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N. 256 Y 287 CONFIRIENDO TITULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA A PAIVA 
PINTADY ALICIA, VEGA ZEVALLOS DIMAS JAVIER, YARLEQUE ADRIANZEN KELVIN ORLANDO, RIVAS PANTA VARDON RAY, 
CORNEJO RODRIGUEZ HANGHELL, VICENTE HERRERA ELIZABETH ARACELY. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento. 

 
7. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N.0264 CONFIRIENDO GRADO ACADEMICO DE BACHILLER A ALBERCA AVILA 

NATALIA, RAMIREZ RIVERA DARWIN JOEL, MOLOCHO VASQUEZ EDWIN ALEXANDER, LOPEZ ZAPATA ANGIE VANESSA. 
ESPINO CASTILLO FIORELLA VANESSA, VILELA VIALE EDDY RODOLFO Y SALAS DELGADO RICARDO DANIEL 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento. 
 

8. RESOLUCION DECANAL 065-D-2019, DEL 25 DE JUNIO DE 2019. 
En su art. 1° se acepta la renuncia de la Dra. Lilian Nathals Solis al cargo de Directora(e) del Departamento de la Facultad 
de Economía – UNP; y, en su art. 3° se encarga al Mg. Pablo Rijalba Palacios como Director(e) del Departamento de la 
Facultad de Economía – UNP; el Pleno del Consejo de Facultad, acordó por unanimidad: 

Primero: “Aceptar la Renuncia Irrevocable de la Dra. Lilian Nathals Solis al cargo de Directora(e) del Departamento de la 
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Facultad de Economía – UNP. 
Segundo: “Aceptar la designación del Mg. Pablo Rijalba Palacios como Director(e) del Departamento de Economía de la Facultad 

de Economía – UNP”. 
Tercero: “Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 
9. PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DE LOS DOCTORES JUAN FRANCISCO SILVA 

JUAREZ Y LINA TORRES RUIZ DE CASTILLA, TITULADO “ESTIMACION DE LOS COSTOS MATERIALES DE LAS VIVIENDAS 
FAMILIARES POR LA INUNDACION DEL RIO PIURA: MARZO 2017” PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE. 
Visto el expediente presentado por la Unidad de Investigación de la Facultad de Economía, el Pleno del Consejo de Facultad, 
acordó por unanimidad: 
Primero: “Aprobar el informe final del trabajo de investigación “ESTIMACION DE LOS COSTOS MATERIALES DE LAS 

VIVIENDAS FAMILIARES POR LA INUNDACION DEL RIO PIURA: MARZO 2017”, desarrollado por el Dr. Juan 

Francisco Silva Juárez y la Dra. Lina Torres Ruiz de Castilla; y, elevar a las instancias correspondientes”. 
Segundo:  “Exonerar el trámite de éste acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 
10. OFICIO 176-UNP-FE-D-2019 SOBRE ACTA DE EVALUACION DE RATIFICACION Y PROMOCION DOCENTE DE LA FACULTAD 

DE ECONOMIA. 
Visto el expediente, el Pleno del Consejo de Facultad acordó por unanimidad: 
Primero: Recomendar la ratificación de la Dra. Lourdes Valdiviezo Chiroque en la Categoría de Profesor Auxiliar a tiempo 

completo y adicionalmente recomendar ascenderla a la Categoría de Profesora Asociada a Tiempo Completo. 
Segundo: Ratificar a los magister Grabiel Arellano Morán y José Candelario Bancayán Ruiz en la Categoría de Profesores 

Auxiliares a tiempo completo. 
Tercero: Esperar se complete el trámite de la permuta de plazas con la Facultad de Ingeniería de Minas con la finalidad de 

ascender los docentes Grabiel Arellano Morán y José Candelario Bancayán Ruiz a la Categoría de Profesor Asociado 
a tiempo completo. 

Cuarto: “Exonerar el trámite de éste acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

Siendo la 09:35 a.m. del día lunes, 01 de julio de 2019, y no habiendo más que tratar, se dio por concluida la Sesión 
Extraordinaria de Consejo de Facultad de la Facultad de Economía. 
 
 


